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por "PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTI-
CIOS A BASE DE LEGUMINOSAS", a favor de la rezén social
holendess W.A. SCHOLTEN'S CHEMISCHE FABRIEKEN, domiciliada

en Groningen (Holenda) .-

MEMORIA DESCRIPTIVA

Es conocido transformar slmidén en almidém hinchabdle,
calentando sibitamente, durante un tiempo breve, una mezcla
de almidén con une limitede centided de ague (1/2 ~ 2 partes
en pego sobre 1 parte en peso de almidén), a uns temperature
elevada, gque gqueds por encima del pqnxovde aglutinacién,
extendiéndose simulténesmente le masa en una delgada cape
coherente, 0 respectivemente, en un velo, secéndole al propio
tiempo o inmedidtemente despuéé; el producto secado es triture-
do. |

En le patente holandese No. 44.353, se propone la
elaboracién de almidén hinchable e beee de gulsentes y slubias,
a cuyo efecto se tiene en cuentes le presencis de lecitine en
estas clases de herina, la cugl tiene la propiedad de disminuir
el conocido apelotonamiento (formacién de grumos) que se pre-

sente al disolver elmidén hinchable en agua. Pero generalmente



en la préctica, no se han logrado resultados favorables,
puesto que los guisentes y las alubias contienen, aparte del
almidén, grandes centidades de otras substancias, en particular
elbuﬁinoides, las cueles surten un efecto desfavorable sobre

5. le aptitud de hinchezén del almidén en el productc finsal.

Ahora bien, segin el presente invento, se pueden
obtener productos de propiedades esencialmente més buenas,

8l se somefe, en ceso dado después de un secado previo, las

leguminosas trituredas antes del proceso de elaboraocién del
10. elmidén hinchable, a lo meﬁos durante media hora, de prefe-

rencia duranté 1/2 - 2 horas, a coccién o coccién a vapor.

81 se desea, puede efectuarse el proceso de coccién
o vaporizecién (coceidén a vapor), bajo presién. Preferentemente
se cuece el material con una limitaeda cantidad de agus, logrén-

15. -dose ya con ésto,en la mayorfa de los casos, mejores resultados
en comparacién a si es cocido solamente al vapor. .

De preferencia, se lleva a cabo el proceso de elabora-
cién del 21lmidén hinchable e base de hacer pasar la masa, obte-r
nide por coccién o cocoién al vapor, de la harina, sobre ocilin-

20. dros giratorios.

Se ha encontrado gque, & pesar de la gran cantidaed de
albuminocides y materias no feculentas en las leguminosas, se
obtiene de este modo une harina que se hincha bastante bien
en ggua fria. Esto ocurre, ante todo, si esta harina después

25. | del proceso de calefacoién y secado, es triturade ain més
. fingmentey de lo que se acostumbra para el almidén hinchable
ordinerio. _

El procedimiento es de especial importancia para el
tratamiento de leguminosas que, en estado crudo, contienen

30. componentee t6xicos, como la mayorfa de las especies de alu-
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bias. Es sabido qué la toxicidad de las alubias va desapare-~
ciendo si se cuscén.durantg el tiempo suficiente.

No obstante, en la préctica ha resultado que la
coceidén no se efectéia siempre del modo conveniente,por parte

de los industriales dedicados a su transformecidén en productos

‘alimenticios y ténicos, vg., los panaderos, por cuya razén

se han presentmdo ya repetidas vecee casos de intoxiocaciénm,
especlglmente debido a los frijoles escarlata (Phaseolus
coccineus = Prunkbohnen). Por consiguiente, es de sume impor-
tancia que exista la posibilidad de una desintoxicacién
central de las alubias antes de su elaboracién pars fines de
alimentacién, con objeto de evitar con seguridad la aparicién
de cesos de intoxicecién. Incluso &sto es posible shora,
mediante al presente procedimiento objeto de esta patente:

se ha encontrado que las propiedades t6xicas desaparecen por
completo, a base de los procesos de coccidén, o cocoién a
vapor, seguidos inmedidtamente del proceso de calentamiento,
de forma que se puede hacer uso de los frijoles escarlata |
(Phaseolus Coccineus = Prunkbohnen) téxicos, pada le elabora-
cién de productos alimenticios, sin que por é1lo se presenten
dificultedes. Esto ha podido comprobarse mediante ensayos con
ratones blancos, que son espeicialmente sensibles para las
substanciaes téxicas de los frijoles escarlata (Phaseolus
Coccineus = Prunkbohnen).

Los productos preparados segin el presente invento,
pueden emplearse como tales, ofrecienco en comparacién con
leguminosas no tretadas, no sélo la ventaja de que ya no se
hinchen en el agua frfa, siné también que resultan més fdeil-
mente digeribles. Ademds, se prestan para ser mezcladas con

otros productos alimenticios, vg., con mezclas de harinas para
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fines de panadefia, teniendo a la vez la ventaja de que el
poder de combinacién con el agua de estasclases‘de harina
no es influenciado desfavorablemente, y que con adiciones como,
V& s verdﬁras secas pera la fabricacién de cubitos de caldo,
se pueden preparar répida y fdcilmente caldos nutritivos,
debido a la aptitud de hinchazén de la harina empleada.
EJEMPLO. |
~ Sobre 100 kgs de frijoles escarlata (Phaseolus
Coccineus = Prunkbohnen) blancoa, se wierte égua, de maneras
gue guedan por completo sumergidos. Se van hinchando, absor-
biendo aproximademente su propio peso en agus. Los frijoles
hinchedos son sometidos, durante 1 hora, bajo presién ordina-
ria, 0 una ligera sobrepreeidén, a cocecién al vapor, o cocecién,
Los frijoles guedan ya blandos, siendo machacados o triturados,
trabejados a fondo, y sometidos seguidemente al tratamiento
usual para la preparacién de slmidén hinchable. El producto
seco es molido y pasado por la criba X2 70.

Le invencién, dentro de su esenciaglidad, puede ser
llevada a la prdctica en otres variaciqnes, ya gque las gue
se indican en el cuerpc de esta memoria, lo son a titulo de
ejempio; pues todo gueda compreﬁdido dentro del espfiritu de las

reivindicaciones.
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N o T A

Hecha la desgcripcifn del presente invento, sé hace
consbar gue esta solicitud se acoge a la prloridad de 1la
patente e 109.396; depositada en Holanda en'fecha 22 de
Enero de 1943;y se declaran como nuevas y de propia invencibn
las sigulentes reivindicaciones:

1a2,- Procedimiento péra la elaboracibén de productos ali-
menticios a bage de 1egum1nosas; en el cual éstas son trituredas,
en presencla de una cantidad limitada de agua,vg.la precisa
para que absorban su proplo pesern agua; y calentadas s@bltamen-
te durante un breve tiempo; a una temperatura elevada( de 100 a
1702) que pusede por encima del puntofie aglutinacién; extendién-
dose simulténeamente la mesa por medio de presidn en yma capa del-
gada y coherente; o respectivamente en un velo, secéndola al mis~
no tiempo o inmedldtamente después; v triturdndose el material
seco, slendo la caracterfstica de la operacién el que las legu~
minosas trituradas son coclidas ; o cocidas al vapor preferente-~
mente de 100 a 1102) antes de este tratamiento; a lo menos du-~
rante medis hdra; prefsrentemente de media a dos horas.

28,- Procedimiento segln las anteriores reivihdicabiones,
carecterizado porque a base de los productos obtenldos en este
procedimiento; se elaboran productos alimenticlios mixtos, espe-
¢lalmente caldos secos, ‘

3&;- Procedimiento para la elaboracién de productos alimen-

tlclos a base de leguminosas.



Seglin se describe y reivindica en la presente memoris.
descrilptiva, gue consta de sels hojas, foliadas y escritas por

une sola cara,
Madrid, a 4 de Julio de 1946

‘WA, SCHOLTEN‘S CHEMISCHE FABRIEKEN,-
Pella
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